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EXCEPCIONAL DE LA JORNADA DE TRABAJO, CESANTÍA Y SEGURO DE DESEMPLEO 

 
 

Reformas al Código de Trabajo 
Artículo 4.- A continuación del artículo 47, añádanse los siguientes artículos 
 
¿Sabe usted cuándo y cómo podrá disminuirse la jornada laboral? 
 
Art. 47.1.- En casos excepcionales, previo acuerdo entre empleador y trabajador o trabajadores, 
y por un período no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la 
jornada de trabajo referida en el artículo 47 podrá ser disminuida, previa autorización del 
Ministerio rector del Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales.  
 
Respecto de los ejercicios económicos en que acordó la modificación de la jornada de trabajo, 
el empleador sólo podrá repartir dividendos a sus accionistas si previamente cancela a los 
trabajadores las horas que se redujeron mientras duró la medida.  
 
De producirse despidos las indemnizaciones y bonificaciones, se calcularán sobre la última 
remuneración recibida por el trabajador antes del ajuste de la jornada; de igual manera, 
mientras dure la reducción, las aportaciones a la seguridad social que le corresponden al 
empleador serán pagadas sobre ocho horas diarias de trabajo.  
 
El Ministerio rector del Trabajo podrá exigir que para autorizar la medida se demuestre que la 
misma resulte necesaria por causas de fuerza mayor o por reducción de ingresos o verificación 
de pérdidas. También deberá el Ministerio rector del Trabajo exigir del empleador un plan de 
austeridad, entre los cuales podrá incluir que los ingresos de los mandatarios administradores 
de la empresa se reduzcan para mantener la medida.  
 
¿Sabe usted cuánto podrá prolongarse la jornada laboral? 
 
Art. 47.2.- Jornada prolongada de trabajo.- Se podrán pactar por escrito de manera excepcional, 
en razón de la naturaleza del trabajo y de acuerdo a la normativa que dicte el Ministerio rector 
del Trabajo, que se labore en jornadas que excedan las ocho horas diarias, siempre que no 
supere el máximo de 40 horas semanales ni de diez al día, en horarios que se podrán distribuir 
de manera irregular en los cinco días laborables de la semana. Las horas que excedan el límite 
de las cuarenta horas semanales o diez al día, se las pagará de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 55 de este Código. 


